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DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~E~ COftrt OC JUSTICIA OE LA "i\OOfi 

Versión Pública del Contrato 40220045 

Con fundamento en los aiiículos 3, fracción X.XL 100, 106, fracción III, 107 y 1 16 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de ocho páginas y la presente 

carátula se omite la infonnación considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en: fi1111a y 

rúbrica de representante legal de una persona moral ac rde con la detem1inación emitida por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Cotie de Justicia de la ación, en su sesión de fecha seis de julio de dos mil 

veintidós con número de clave CT-VT/ A-13-20 la cual puede ser consu ltada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resolL nes/2022-07/CT-VT-A-13-2022.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38, 6º PISO, 
COL. CENTRO, C P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 41131 100 Ext. 5305, 5722, 5321, 5 721 y 5304 
FAX: 41 131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. tGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100. MEXICO. D F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40220045 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S00 1 

CONTRATISTA: CONSERVACIÓN PILOTES DE CONTROL, S.A. I CALLE GOBERNADOR JOSE CEBALLOS NUMERO EXTERIOR 157, PLANTA BAJA, COLONIA AMPLIACIÓN DANIEL GARZA, 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11840/TELÉFONOS 56-80-14-40, 56-60-95-38. 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO IRFC: 
19/0812022 CLAUSULA SEGUNDA CPC830415US4 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CLÁUSULA SEXTA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 38, COLONIA CENTRO. ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CODIGO POSTAL 6000, CIUDAD DE MÉXICO. 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 

10 1.000 SER MANTTO. A PILOTES EDIFICIO AL TERNO 
OBSERVACIONES 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO (MANTTO.) PREVENTIVO A LOS PILOTES DE 
CONTROL DEL EDIFICIO AL TERNO DE LA "SUPREMA CORTE", CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO (LEV.TOP.) DEL EDIFICIO. 

LEV.TOP.01. BRIGADA DE TOPOGRAFÍA INTEGRADA POR TÉCNICO EN TOPOGRAFIA Y 
AUXILIAR TOPÓGRAFO, PARA LA NIVELACIÓN DE PRECISIÓN, PARA LA 
MEDICIÓN DE ASENTAMIENTOS Y LECTURA DE DESPLOMES GENERADOS EN EL 
CONJUNTO QUE FORMAN LOS EDIFICIOS: 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 38 INCLUIDA 
LA ESCALERA DE EMERGENCIA, BOLÍVAR NUMERO 30, ENFERMERÍA Y CASETA DE 
VIGILANCIA, CON UN TOTAL DE 11 6 PUNTOS DE CONTROL, 7 BNS, REFERIDOS AL 
BANCO DE NIVEL PROFUNDO A 100 METROS DE PROFUNDIDAD, UBICADO EN EL 
ATRIO PONIENTE DE LA CATEDRAL METROPOLITANA Y TOMA DE 15 DESPLOMOS EN 
EL CONJUNTO. INCLUYE: VALIDACIÓN DE TRABAJOS POR INGENIERO TOPÓGRAFO, 
CAPACITACIÓN DEL PERSONAL TOPOGRÁFICO PARA TRABAJO EN LAS AL TURAS, 
EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA TRABAJO EN LAS AL TURAS (ARNÉS DE TRES PUNTOS 
Y LÍNEA DE VIDA). ROTULACIÓN DE PERNOS EN LAS PAREDES, MAN() DE OBRA, 
MATERIALES, HERRAMIENTA, LIMPIEZA DURANTE Y A LA TERMINACION DE LOS 
TRABAJOS, PROTECCIÓN DE ÁREAS ALEDAÑAS, ESCALERAS, ANDAMIOS Y EQUIPO 
DE PROTECCIÓN EN GENERAL, MÉNSULAS EN AZOTEA Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. NIVELACIÓN 6.00. 

LEV.TOP.02. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DEL ESTUDIO TOPOGRÁFICO PARA LA 
TOMA DE DECISIONES DE ACUERDO AL GEOTECNISTA, SEGUN EL ESTADO FÍSICO DE 
LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL Y EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS 
TOPOGRÁFICOS. SEGU IMIENTO Y CONTROL DEL COMPORTAMIENTO DEL EDIFICIO DE 
16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 38. NIVELACIÓN 2.00. 

Esto hoja formo porte del contrato simplificado 40220045 

P.Unitario 

1,919,321.12 

Importe Total 

1,919,321.12 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 ' s· PISO. 
COL. CENTRO, C P. 06000 MEXICO, D.F. 
TELS.· 4113 1100 Exl. 5305. 5722. 5321, 5721y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100. MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40220045 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

CONTRATISTA: CONSERVACIÓN PILOTES DE CONTROL, S.A./ CALLE GOBERNADOR JOSÉ CEBALLOS NÚMERO EXTERIOR 157, PLANTA BAJA, COLONIA AMPLIACIÓN DANIEL GARZA, 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11840 I TELÉFONOS 56-80-14-40, 56-60-95-38. 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO IRFC: 
19/08/2022 CLAUSULA SEGUNDA CPC830415US4 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CLAUSULA SEXTA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 38, COLONIA CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CODIGO POSTAL 6000, CIUDAD DE MÉXICO. 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 

LEVANTAMIENTO FÍSICO (LEV.FIS.) DE LOS PILOTES DE CONTROL. 

LEV.FIS.01 . LEVANTAMIENTO FÍSICO DE LOS PILOTES DE CONTROL AL INICIO DE LOS 
TRABAJOS DE ACUERDO CON UN PROGRAMA, REVISIÓN MENSUAL DE TODOS LOS 
DISPOSITIVOS DE CONTROL DE LOS PILOTES Y REVISIÓN POSTERIOR A SISMOS DE 
IGUAL O MAYOR INTENSIDAD A 6.5 GRADOS, EN LA ESCALA RICHTER, A TODOS LOS 
DISPOSITIVOS DE CONTROL DE LOS PILOTES. INCLUYE: PROTOCOLO DE 
DETECCIÓN DE GASES CON EQUIPO MAX ALERT DE 4 GASES CON PERSONAL 
CAPACITADO, ELABORACIÓN DEL PERMISO DE TRABAJO CORRESPONDIENTE 
APEGADO A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
"NOM-033-STPS-2015, CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS EN 
ESPACIOS CONFINADOS" (NOM-033-STPS-2015), UN REPORTE DE GASES, REPORTE 
DE LAS CONDICIONES EXISTENTES DE LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL. 
MATERIALES, MANO DE OBRA, LIMPIEZA DURANTE Y A LA TERMINACIÓN DE LA 
OBRA, PROTECCIÓN DE ÁREAS ALEDAÑAS, ESCALERAS Y ANDAMIOS, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO DE PROTECCIÓN EN GENERAL, Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. PILOTE 145.00. 

LEV.FIS.02. VERIFICACIÓN DE LA CARGA DE TRABAJO ACTUAL DEL PILOTE, POR 
MEDIOS HIDRÁULICOS, INCLUYE: PROTOCOLO DE DETECCIÓN DE GASES CON EQUIPO 
MAX ALERT DE 4 GASES CON PERSONAL CAPACITADO, ELABORACIÓN DEL PERMISO 
DE TRABAJO CORRESPONDIENTE APEGADO A LA NOM-033-STPS-2015, TOMA DE 
LECTURAS A LA QUE DESCARGA EL DISPOSITIVO DE CONTROL, TOMA DE LECTURA DE 
PENEJ'RACIÓN, ACARREO, MONTAJE Y DESMONTAJE DEL DOBLE PUENTE, EQUIPO 
HIDRAULICO MANUAL, MANO DE OBRA, MATERIALES, HERRAMIENTA, LIMPIEZA 
DURANTE Y A LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, PROTECCIÓN DE ÁREAS ALEDAÑAS, 
ESCALERAS Y ANDAMIOS, EQUIPO DE PROTECCIÓN EN GENERAL, Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. PILOTE 145.00. 

CONSERVACIÓN (CONS.) Y MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL 

Esta hoja forma porte del contrato simplificado 40220045 

P.Unitario Importe Total 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 . 6' PISO, 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO. D.F 
TELS .. 41131100 Ext. 5305, 5722, 5321, 5721 y 5304 
FAX· 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D F 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4 0220045 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

CONTRATISTA: CONSERVAC IÓN PILOTES DE CONTROL, S.A./ CALLE GOBERNADOR JOSE CEBALLOS NÚMERO EXTERIOR 157, PLANTA BAJA, COLONIA AMPLIACIÓN DANIEL GARZA. 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11840 /TELÉFONOS 56-80-14-40, 56-60-95-38. 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO IRFC: 
19/08/2022 CLÁUSULA SEGUNDA CPC830415US4 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO FECHA DE ENTREGA 
CLÁUSULA SEXTA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 38, COLONIA CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CODIGO POSTAL 6000, CIUDAD DE MÉXICO. 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 

CONS.01. OPERACIÓN DEL SISTEMA CON EL DOBLE PUENTE PARA LA LIBERACIÓN DE 
CARGA DEL SISTEMA DE REACCIÓN DEL PILOTE, POR ETAPAS Y/O SECUENCIA DE 
LIBERACIÓN DE CARGA, DE ACUERDO A LAS RECOMENDACIONES DEL GEOTECNISTA. 
INCLUYE: PROTOCOLO DE DETECCIÓN DE GASES CON EQUIPO MAX ALERT DE 4 
GASES CON PERSONAL CAPACITADO, ELABORACIÓN DEL PERMISO DE TRABAJO 
CORRESPONDIENTE APEGADO A LA NOM-033-STPS-2015, ACARREOS, MONTAJE Y 

DESMONTAJE DEL DOBLE PUENTE, EQUIPO HIDRÁULICO PARA LA LIBERACIÓN DE 
CARGA, MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, LIMPIEZA DURANTE Y A LA 
TERMINACIÓN DE LA OBRA, PROTECCIÓN DE ÁREAS ALEDAÑAS, EQUIPO DE 
PROTECCIÓN EN GENERAL, Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
PILOTE 145.00. 

CONS.02. MANTENIMIENTO PREVENTIVO CONSISTENTE EN EL DESMONTAJE DEL 
PUENTE DE REACCIÓN DEL PILOTE DE CONTROL. DESMONTAJE DEL PAQUETE 
DEFORMABLE EXISTENTE (NEOPRENO) Y REEMPLAZO POR PAQUETES DEFORMABLES 
DE P_OLIMERO ELASTOMÉRICO, RETIRO DE PINTURA EN MAL ESTADO CON . 
ESPATULA, LIMPIEZA DEL PUENTE MEDIANTE CEPILLO DE ALAMBRE. APLICACION 
DE PINTURA EPÓXICA COLOR NARANJA EN EL PUENTE DE REACCIÓN, TUERCAS 
MEDIA CAÑA, ANCLA~, TUERCAS CUADRADAS, PLACAS, RONDANA Y ARILLOS 
PERIMETRALES METALICOS DEL BROCAL DEL PILOTE, RETIRO DEL SELLO 
EXISTENTE EN MAL ESTADO EN EL ESPACIO ANULAR ENTRE EL PILOTE Y EL DADO 
ESTRUCTURAL, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DEL NUEVO SELLO DE ESTOPA DE 
SEGUNDA EN FORMA DE TRENZA COMPACTADA EN CAPAS EN EL ESPACIO ANULAR 
ENTRE EL PILOTE Y EL DADO ESTRUCTURAL A UNA PROFUNDIDAD DE 10 CM PARA 
EVITAR FILTRACIONES, POSTERIORMENTE SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SELLO 
ELÁSTICO CON BASE EN RESINAS ELASTOMÉRICAS DE AL TA ELONGACIÓN, EN EL 
ESPACIO ANULAR ENTRE EL PILOTE Y EL DADO ESTRUCTURAL A UNA PROFUNDIDAD 
DE 5 CM PARA MINIMIZAR AL MÁXIMO LAS FILTRACIONES, LIMPIEZA DEL 
ENCORDADO O ENROSCADO DE LOS VÁSTAGOS DE SOPORTE DE LOS SISTEMAS DE 
REACCIÓN DE LOS PILOTES DE CONTROL. SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE GRASA 

Esto hoja formo porte del contrato simplificado 40220045 

P.Unitario Importe Total 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DEC L ARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justi cia de la Nación, en lo sucesivo la " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos 
de este instrumento mani fiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2. - La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por el Director General de Infraestructura Física, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción 111, y 46, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1. 3. - El Director General de Infraestructura Física está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 35, fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , y 11 , tercer 
párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4. - Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, 
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 22510930P0030001 , Partida 
Presupuesta! 35101. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su represen tante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio 
correspondiente. 
11 .2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas del servicio requerido por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y 
capacidad económica necesarios para realizarlo a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se 
refieren los articulos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el 
apartado denominado "PRESTADOR DE SERVICIOS". 
11 1. La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios ", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes", declaran 
que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que 
todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2. - Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
11 1.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁUS U LAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar el servicio descrito en el presente instrumento y 
a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, garantías y condiciones de pago señalados en la carátula y las cláusulas del presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. El pago pactado en el presente contrato cubre el 
total del servicio contratado, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el monto señalado en la 
cláusula Cuarta mediante estimaciones mensuales, conforme al volumen de trabajo ejecutado, recibido a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI) respectivo 
a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria con el 
Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás 
requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual acredite que fueron prestados 
los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Tercera. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento 
decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema 
Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10 por ciento del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento 
parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se 
aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, o en la ejecución de los trabajos, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no 
prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrá exceder del 30 por ciento del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $1,919,321 .12 (Un millón novecientos diecinueve mil 
trescientos veintiún pesos 12/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $307,091.38 (Trescientos siete mil 
noventa y un pesos 38/100 moneda nacional) , resultando un monto total de $2,226,412.50 Dos millones doscientos veintiséis mil cuatrocientos 
doce pesos 50/100 moneda nacional). 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE C DO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha de formalización 

e; U ~-\ \cz '\VV1 O \) f'/YO.V\ v~ Ue.ó \ V\ Cl. 1 'd.- oci - q_ fl. 

";_hoja formo porte del contrato simplificado 40220045 Página 4 de 8 



~ 
Q' 
n ., 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6" PISO, 
COL. CENTRO. C P. 06000 MEXICO, D F 
TELS 41131100 Exl. 5305. 5722, 5321 , 5721y5304 
FAX· 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA Ntl 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40220045 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

CONTRATISTA: CONSERVACIÓN PILOTES DE CONTROL, S.A./ CALLE GOBERNADOR JOSÉ CEBALLOS NÚMERO EXTERIOR 157, PLANTA BAJA, COLONIA AMPLIACIÓN DANIEL GARZA. 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11840 I TELÉFONOS 56-80-14-40, 56-60-95-38. 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO IRFC: 
19/08/2022 CLÁUSULA SEGUNDA CPC830415US4 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO FECHA DE ENTREGA 
CLÁUSULA SEXTA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 38, COLONIA CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CODIGO POSTAL 6000, CIUDAD DE MÉXICO. 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 

GRAFITADA MUL TILITIO 2 DE MEXICANA DE LUBRICANTES EN EL SISTEMA DE 
REACCIÓN DE LOS PILOTES DE CONTROL, COLOCACIÓN DEL PAQUETE DEFORMABLE 
NUEVO DE POLiMERO ELASTOMÉRICO Y COLOCACIÓN DE LOS PUENTES DE REACCIÓ!I 
DE LOS PILOTES DE CONTROL, ROTULACIÓN DEL NÚMERO DEL PILOTE EN EL 
INTERIOR DE LA CELDA DE CIMENTACIÓN Y EN LA TAPA DE LA MISMA CON 
PINTURA EPÓXICA. INCLUYE: PROTOCOLO DE DETECCIÓN DE GASES CON EQUIPO 
MAX ALERT DE 4 GASES CON PERSONAL CAPACITADO, ELABORACIÓN DEL PERMISO 
DE TRABAJO CORRESPONDIENTE APEGADO A LA NOM-033-STPS-2015, APLICACIÓN DE 
CARGA A LOS PILOTES DE CONTROL DE ACUERDO A LAS INDICACIONES DEL 
GEOTECN ISTA, OPERACIÓN DE BOMBEO DE ACH IQUE DIARIO CON BOMBA 
SUMERGIBLE EN LAS CELDAS DE CIMENTACIÓN DONDE SE LOCALIZAN LOS PILOTES 
MEDIANTE MEDIOS MECÁNICOS Y MANUALES, ACARREOS INTERNOS, ELEVACIÓN Y 
EXTRACCIÓN DE CASCAJO PRODUCTO DE ESTOS TRABAJOS, HERRAMIENTA, EQUIPO, 
MANO DE OBRA, LIMPIEZA DURANTE Y A LA TERMINACION DE LA OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN . PILOTE 145.00. 

IMPERMEABILIZACIÓN (IMP.) DE LOS CAJONES DE CIMENTACIÓN 

IMP.01. SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE FESTER CR-NANOTECH 
99+ Y/O SIMILAR, A DOS MANOS EN EL CAJÓN QUE ALOJA EL PILOTE, DE 0.60 X 0.90 X 
1.00 M APROXIMADAMENTE, APLICÁNDOLO EN LA LOSA DE CIMENTACIÓN 
CONTRATRABES PERIMETRALES Y UNIÓN LOSA TAPA CON CONTRA TRABES, 
SELLADO DE FILTRACIONES FRANCAS DE AGUA CON FEST~R CX-01 , CURADO DE 
IMPERMEABILIZANTE CON ATOMIZADOR DURANTE LOS 3 DIAS SIGUIENTES A SU 
APLICACIÓN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
INCLUYE: HERRAMIENTA MENOR, MATERIALES, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. M2 156.00 

-ÁREA SOLICITANTE: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA POR 
CONDUCTO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS. 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 40220045 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en 
el domicilio ubicado en calle 16 de septiembre número 38, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06000, Ciudad de México. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo del servicio. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de ciento veinte días 
naturales contados a partir de la puesta a disposición del inmueble objeto de la contratación. A la terminación de la vigencia de esta contratación, 
no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. El plazo de los servicios pactados en este contrato únicamente podrá ser 
prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por 
parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia 
de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le 
señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, el "Prestador de Servicios" se obliga a otorgar fianza expedida por institución debidamente autorizada, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se hubiera firmado el contrato, por el equivalente al 1 O por ciento del monto total del contrato sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado y hasta 20 por ciento más en el supuesto de que por algún motivo deba incrementarse el monto o plazo del servicio 
contratado, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" indique. La presente garantia deberá contratarse de modo 
que esté vigente hasta que los servicios materia del contrato de referencia hayan sido recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte". Dicha fianza deberá ser presentada dentro de los diez días hábiles siguientes al en que el "Prestador de Servicios" firme de 
conformidad el presente contrato y sólo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y por escrito de la "Suprema Corte" . 
Octava. Garantía de responsabilidad civil por daños a terceros. El "Prestador de Servicios" otorgará a la "Suprema Corte" garantía de 
responsabilidad civil por daños a terceros con motivo de la conducta que asuma el "Prestador de Servicios" por sí, o a través de su personal, 
por lo que deberá presentar póliza de seguro expedida a su favor que ampare hasta dos veces el monto total contratado, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado, expedida por institución debidamente autorizada y ser presentada dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de 
firma del contrato y conforme a lo previsto en el artículo 169, fracción IV, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Novena. Garantia de vicios ocultos . El "Prestador de Servicios". queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios 
ocultos de la calidad de los trabajos, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos de la legislación 
aplicable y conforme a lo previsto en el articulo 169, fracción V, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, por lo que, al término de los 
trabajos, el "Prestador de Servicios" sustituirá la fianza de cumplimiento, por otra equivalente al 1 O por ciento del monto total del contrato, 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. La vigencia de esta garantía será de un año contado a partir de la recepción total de los trabajos y 
será entregada conforme al artículo 169, fracción V, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Sin perjuicio de la garantía, el "Prestador de Servicios", queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos 
de la calidad del servicio, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Décima. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador 
de Servicios'', hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Décima Primera. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Servicios' asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los 
servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la 
"Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima Segunda. Inexistencia de la relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán 
trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". Será 
responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan 
el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y 
juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que 
implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones 
adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. así 
como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que. alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte", con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabi lidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 
Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se.pudieran ejercer. 
Décima Tercera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta 
contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" 
encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Cuarta. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en 
propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del 
daño consistirá. a elección de la "Suprema Corte". en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de 
daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 1 gar. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D F 
R.F .C SCJ·950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 . 6" PISO, 
COL. CENTRO, C P. 06000, MEXICO, D F 
TELS. 41131100 EXI 5305. 5722 5321 . 5721 y 5304 
FAX. 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40220045 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

CONTRATISTA: CONSERVACIÓN PILOTES DE CONTROL, S.A./ CALLE GOBERNADOR JOSÉ CEBALLOS NÚMERO EXTERIOR 157, PLANTA BAJA. COLONIA AMPLIACIÓN DANIEL GARZA, 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11 840 I TELÉFONOS 56-80-14-40, 56-60-95-38. 

FECHA DEL DOCUMENTO FO~MA DE PAGO I RFC: 
19/08/2022 CLAUSULA SEGUNDA CPC830415US4 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO FECHA DE ENTREGA 
CLÁUSULA SEXTA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 38, COLONIA CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CODIGO POSTAL 6000, CIUDAD DE MÉXICO. 

Partida Clave art. 

IMPORTE EN LET 
DOS MILLONES D 

Cantidad Unidad Descripcion 

-NÚMERO DE SOLICITUD DE PEDIDO EN EL SIA: 12200235. 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: CONCURSO PUBLICO SUMARIO. 
-CLASIFICACIÓN: INFERIOR. 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 18 DE AGOSTO DE 2022. 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2022: SÍ. 
-PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 . 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES: PROPUESTA 
ECONÓMICA DEL ADJUDICATARIO Y DICTÁMENES RESOLUTIVOS LEGAL, 
TÉCNICO Y ECONÓMICO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA, CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN FISCAL APLICABLE. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO. 

EINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS 50/100. M.N. 

Esto hoja form o porte del con troto simplificado 40220045 
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LV.A. 

TOTAL 
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1,919,321.12 

307,091 .38 

2,226,412.50 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Décima Quinta. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá 
ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y obl igaciones 
que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Sexta. Del Fomento a la Transparencia y Confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y, en su caso, los entregables que se generen, podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales. en términos 
de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, así como 98, 110 y 113, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la 
seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte'" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, 
estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios rea lizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que 
se hubiese entregado al "Prestador de Servicios'' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo 
que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asi como el material que 
llegue a real izar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
Décima Séptima. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente 
contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que 
asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercanti l o 
liquidación. Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su 
domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco días hábiles 
para que manifíeste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 
1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el 
"Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 
3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Octava. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse 
su objeto, o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en 
los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender 
temporalmente, en todo o en parte, el objeto materia de este contrato, por causas justificadas , sin que ello implique su terminación definitiva y, 
por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha 
suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de 
la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en 
términos de lo previsto en los artículos 14, fracción XX, y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Vigésima Segunda. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Dirección de Servicios de 
Mantenimiento adsprita a la Subdirección General de Servicios de la Dirección General de Infraestructura Física de la "Suprema Corte'', como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. El Director General de Infraestructura Física 
de la "Suprema Corte" pod rá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 
"Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a 
cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que 
respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Cuarta. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabil idades Admin istrativas y 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente .. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
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